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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA aUERRA

LEY

LEYES

PARTE Of!C.lA~

E~. PRJESIDENTE DEL GO
BIERNO DE LA REPUBLICA ES
PAROLA.

A todos 106 que da pl"Nente vie·
~ v entemQi.eren, eabed:

QUE LAS CORTES CON5TITU
YENT·ES, en funcionee de Sobera.
na N·acionaJ.. bao deoretado y an
cionado la aii'*n~

Decreto de iguaJI fecha~~ c:ales collocaoOf;. y ~'tl5, es
do las Ordenes Mi1.itane6 de San- tableciendo. como coneecuencia. la
tiago, MonU!6a, Akánta¡a y C&a- mitad de su hallér .-..ara 'los dispo
traiVla, y di.sWvienrlo el Tribunal. de lllililes voluntarios; el 80 por 100

la6 miBmas. para los Gen·~.ralt'S. jef.e6 y oficiales
Ikúreto de II de mayo del año a<:- diEiponibles forzOOO5, y estableciendo

tual disponiendo que la jurisdi~ci6n la amorti:r:adón total de las vacan
d~ los Tribuna.les de Gue.rm queda tes donde exista exced.ente.
reducida a 106 hechos o de1i·tos esen- Decr~to ce ig:la¡ fecha 5uprim'~u
ciallmente b:Üilitares de que aquélla do las 'Regiones milit~ y estable
conoce por 'tazón de la ma.teria, des- ciew::.'o atri:buciones de 10'5 Genera
apall~endo ;la c~tencia. ba6ada en les de división y de brigada eob~
Qa cad.idOO de ,la pe«"sona o el lugar tro.pas y se.rvici05 no divisionarios que
de ~je<:uci6n, y suprimioen.to el Con- &e determinan.
sejo SUlpremo de Guerra y Marina. Decreto de la mil5IUa feclla reorga-

Decreto d~ 13 de iguall m~ crean- nizando 136 Cajas de R.~cluta.
do un Consejo did"ettor de ,las A6am- DKr-eto ele 18 del mumo mes su~
bleas de las Onlel1J~s MiHtare6 de pri.mioo.do las categorfas de asimi
San Fernando y Sen HerlDtO;1J~i,ldo, ladO'S a Generaa de G'ivi&i6n en tos
que tendrán, '["~to de ellas, to- C J t.~· 1 ........ I
d:a.s las Ifacultadtee y abr'ibucionea con_ue.npos UIlIU.1CO. :¡,~nU'Cnc::a. n- .
'fierioé.:as all di~1to Conse:jo SUpIle- terYención y SanidadJ Miolitar. Y de
mo de Guernl. y Marina. termi.n.ando cu~ Dan de lIeI" 1M

lJle<:Ileto de 1S de. !DI8')1O' del! año categoriu IUperiones. en estos Cuer
A.rt!cu·lo ÚIW:o. Se coooedle ·fu-ena actuád conoediend'O 1Í;n~ en oe.1 po&.

Ce L-, con - -ter "a-ivo ...._~ '--~....-........ "'." _.....
•L '-~ - • ., """...... ...- Cuerpo de Inv~ Militare& a loe ..........."'.0 \>'C 23 <.le 3l1D11O cooc en-
"'1: la fecha. óle eu promu'1pcí6n. a jefes y o&iaIlll!lS d«liaTad08 in.útiJla db beDefu:::ío. pan di retiro a _
1011 decretos ex¡ped'idos poc oeal Mini&- por pérdida totllll de la visión. cluea de tr~ de~ <:ateeo-
~o de la Guerra. que a cootinua- ~o & .ic'uaíl f«h& cOlliOedilen- na. y alimid&doe- v perlOIltlol' que DI)

'C16n ••~JJ c:.o . a l<Jeo~ _nores y guar- esté c~ndído en los de 25 de
~o de :32 de alriJ del año dias d.e!l Cue1"({)O d~ Alabaroeroe el abril y 28 de ma.yo ya c.a.:..

actual!, .aobr1e lPromesa de adhealiáD. t~tiro en. 1u ooadicionee que e"......-.<I. Decreto de 2-4 die 1....._· j mee con-
y 1ideiídíad a ·la R~úbllca ¡por .Los ' -'~ ~,>:_ 1 L "" .6'- •
~~ en a.ituaci6n. dea.e.tiviGad Dea"eto die 18 del IDlélO m.e-a l"e- .........,.,n.do óe u=.....C1OS de retn, con
o, faena; y todos 'loe ;.eke y oo. ocgamiz:ando loe Coloegi.o& de HuéI1f~ e'1 emIP'leo que oetenten, a.lce GeD.e
~~ea y uimUadoe que no est6n en lWl5 de MIllJl"ÍlÍ. Crilltina, Sant., ra.Ios, j~ y oticialee.a~ .por
~ .Ófe lI"etiradoe O eeperados del ar. S:anJtla. B6r'bara y SanF~ e In· m&'itol de guerra, de loe su)etl» a
V1C11O. maculada CoIlJCl!lPCi4Sn. nev_n..

n..-...~....... .......' . Dect'flto de 25 del m·:emo IDea re· Decreto de 30 de iunio 1"ef1.mdien~
~'1'U~1'::=-.:~ OIl'lgani1lllll1do ~1 Ejérdto activo per- dio las AJcad'-emi.a... M:mítar-es t!lI1 "'"O
la Úlka ¡-IILve de c.Jeaien::i6n y loe ma.nente ¿le ta Peni1l6u·l.a e ·ie.lae ad- que son: de In,fantem, Cñalle:rfe
pr6f~l'e. Q. qu.ienee. ./kanun :10. be- yaoep.tes- e In.tendlt!nc':a: Artill-erí.. e I~·
be5el<llS de. decreto de indUll-to ¡-e- Decreto de 2 die junio del año ac· ros y Sanidad, y detJ!lrmionendo tos
fnterail de primero doeal mismo mee, t'UllIJ r~t() die La juri.&iJccién de Centroe de .peif.eccioD!almi.ento que
eólo s>reatacán eervicio en filas cuan- loe T.ribun.aile.s de Guer!1"'a y a.tribu- habrá: iEl!lCuela de Tiro, Eecue1a de
do se encuentren en .ella.e loa. de IU ciones de 10lll audit011N. - Equit.a.ci6n Militar, Eecuela 0etttr&I
~azo, deb~ndo, en otro calO, Decreto die 16 de dicho mes de de Gi.m.nuia, EIalle4~ die AutOlDOñ
pUar ...la aituaci6n mi4«&r en QlIlle junio .q,prtm~ndo lae Zonas de Re- :liAmo.Cm.t1"O die T.ra.D8l11oÍ8Íoon y
~_e;nCuetltNo eL roeemp1aro de ..ualÜl~ c[utami.ento y De@ósLtOl& ¿le RJeeerva, EJlCue1a Su.periOl" (.le Guerra..
_l_tO. y <:nl8ndo le. Oentro& die Moviliu.-' Deereto de primero de juJio del

Decrete ~ 2~ GleIl Dimo mea 10- ci6n. año actuoaol lObee conoeei6n. de ábo-
~ ~ ~ pue a .ituadCln Decreto de igual fecha. IUprimj,en. no de tieZ1190 a ,las fq.e:rraa del Ef.'rtl
~ lleg'und& 1"eIll'rVi o it"~it8ido, con' do ,1& dignidiad de Ce.¡pitú pnerd· y cito en ei, d..taoame:bto· es. cabo
eIl ru.e1<lo·q~.di"fC'Uten en IU ~mplleo; la. C&~00l'1& db TeMelll:te·.fCJllr~ y Jub)'. .
a ,~ Gener:aJ¡es. jef~, y O~<:Ia1_ y' determlDandlo .ueado.e l~ q~ Decreto d·!, 4 de' i1rU&1 ... lObre
'Gndil'id<le Que lo .o!Jclten en eIl, pa.... ha. d:e oete.nt&t' oe~ Gen.eml ale d4.v~. funcJonamden'to de1 ltinbterio pdhIi-
~ que le determina. ai6n a. quien toe deli¡-noe pan. mtll1ld() co en el Ramo die Guera:. 1 .'

Doec1'leto die a9 <le..! citado me. acla. 1) irMIpecCi6n de tr~, eobrie uni- Decreto (,le Íi'\1á fecha.~
I'&:lldo eIl aIWerdor. :por Jo que l'd- da.<1JeI eu:perioree ,. la dd.,vic~n.. zando oe.l Mi,ni&terio die 1..~ 7
Peeta. .'& l1aa VIeI1tadae y lNeli.'o ele D«::!"eto C~ ~oa. ~ fecha. ~ro- C1'Kndo eL E.ta.do.~·~ Y
~io..dd.•flt'Ut~f.n .101 q1llll te aco1lllt1- gUIdo -e.i vt!cu.lo qu~a.tode1 de 24' dttennLnando 1.. f~G,:1O;1"'1~~
teeede.beuefi.ol

Q8 d~ dec1'l!lto que an-- ?Ie f,ebm-o die 1930. que~ ,!,io Su~r:ior c1Ia ~.~~~ .~~ ...
1.¡U8l1dw de weldo pan. jle.fel y afi· hll~n ae crea. . • ' .,
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ASCENSOS

Gon la anti/tü,d(ld de -prim'f'o dI
Slpti'mbr, d, 1931.

D. Alvaro Garda de la Noeedl\, del
bat~ll~n de ZnIPadores 8.

D. Francisco Menéndez Magdalena
del m'-!mo.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: fU tenido
a bien dli$oponer que las ór<:lenes circu
laras de 8 y 31 de julio último
(D. O. núms. 151 y 170) se entien
dan rectificadas en el 5o~.nti<io de que
el tenien,te é.!e INGENIEROS don
Ma.rciano Sánchez de Barrenechea,
ascendido a este empl'!'o por la pri.
mera de d':chas disP06iciO'ile6 y dres-'
tinado por la 6egunda al Grupo de
Z'31poa<'·ores Minadores para la divi
sión de Caballería y brigada de
Montaña, a~ llama como queda ex
.puesto y nO como figura en dichas
circulares.

LG comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 <l~ septiembre de 1931 •

AZAffA

R&LACION QUE SI: CITA

Señor...

D. Mi,¡ueO. Solcha¡a ZaIa,
26 ele f~brerG d~ 1927'

D. Blae Gra.tal L6pez, la de 10 d,~
eneoro d~ 11>28.

D. F&ix Het'l"er Font, la de 11
de juniG de 11>30.

D. José M.ada Duel'ias Goicoechea,
13 ,l,e I ~ lile ;''''io de 1010.

1\'hdrid, 16 dol' $~;pt:em~re ce 10,31.'
Azaí'la.

Señor Jefe de las Fuerzas Milita
res d,~, :\fanuecos.

Señores Director general de ~Iarrue

.COo5 y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra.

ORDENES

MInisterio de Ia Guerra
, ""CIO. di parlOna,

SERVICIO DEL PROTECTO·
. RADO

, \

AL

. Ex.amlO. Sr.: Hol' tenido a bien ¿~s-:
~neT qUI~ el ca<p1-tán d·e INFANTR.
~tA D. Ant,elro Goi'ii Rivero. de la
COlDI.;:oafiía In.¿.íR'e!l,a de Montafia.

Dr.ereto de lO de julio conce<1iendo quede ~'_l la situación de IIAJ. gervi·
ingr~sG en Inválidos a la5 clases e c o de'! P.rotcctoradoll, por haber sido
ind:vic¡u05 ~e tcopa que duran'le 6U de5!ic13<io, ~ún orden '~ la Presi.
permanenc:a en el servicio activo ha· ...;encia <lel Gobierno ~ la Repú·
ya!! sufrido la pérdida total de la blica \Dirección general de Marrue.
vi6i6D. cos y ColonLa5) fecha 2 del actual.

Decr,,;to de 13 de ju.1io suepdmien. a laS Intervenciones y Fuerzas Jali.
dI> la Esca.J.a de Reserva de 1á6 di· fianas de la' región de Gomara
ferentes 'Annas y CueI'lP06. y dispo--, Xauen, en va<ante de plantilla q'~
ciendo se intercale el p'~Isonal de la 'de EU empleo exist:~,. .
misma entre loo ¿'e la Escala .Aro Lo comU'ilico a V. E. para su eo·
tiva. nocemiento y cumplimiento. Madridb

Deaeto d~ igual fecha determi. 15 de septiembre de 1931.
nando qu<~ los precept06 del decreto
de indulto de 25 de abril :pasado
SOn también de aplicación a los d€'l
Teemplaro de 1929 Y anteriores que
tenían leg-alizadá' su Eituadón mi·
Etar. quedando, por tanto, despensa.
Ó06 ¿'e satisfacer las cuota6 a>:lUa
les los que estén exentos d~.l serve.
60, por estar en la América españo
la. (Decreto de ::6 de octubre de
192 7.) •

D.eareto de 21 de julio, anulando, E S He ten','r'o a bi.on dls-
derogaIlléaO y datado carácter de p~- 'xcmo. r.: u - Circular. Excmo. Sr.: Conforme
cr.?to Dlera.oo.ente regla~entdario a la jj2~~L\quh, e~';'nd~~~tá~á~~he;~~~;:~: con lo propuesto ¡p(}r las autoridades
aora legi&la(va de la Dicta ,u.ra· ." _ : : . - ., ¿' .. a' t' h t 'd

Decreto d" ~.I de )'ulio c:eando el .. 1'1 :eg.m,en.to de ,Car,ros n,um. .... IVlSlOn nas respec lvas, e em o ~
- :l 1 . .\ bien confirmar el ascenso a Guboficia:Ce tr de Estudios Superiores Mi,li- (¡:lel e t',l a sltu¡;c¡on al' 1I:~! s~,rv¡-

no, d ó h d 1"0 del Protectorado», por haber SIdo de complemento del Cuerpo de IN·
ta.res y determman o c mo an e: r,,' d < - d .1 • P _¡GENIEROS de los sargentos que sedesarrollarse los curso de prepara.¡"" .. :la o ,l'g'un or en 'Ue la re , . . '

6
.1 1 s 1 ':OD1('::\ ú,,1 Gobierno de la ReplÍbli- relaCionan a contmuaclón, con la aD'

el n uo~ coront> e6 para e ascen90 al' .' ': ' • 1 1 ' .. d d d 1 - IGe aJ1 el (DlrecClon general de :\ arrueC06 ,tlgue a que a ca a uno se e sena a,
l~=r ~t . dI' f 1 ri ',' Colonias) fecha :: del m?s actual, I Lo comunico a V. E. para su cono·
."""cre o el Ma , II.l15m~ e,c la] sUG

P - a las Intervenciones v Fuerzas Jali.\ cimiento y cumplimiento. Madrid, 16
miento en e :nlstcno c.e a Uf- , " d t' b d .
r:a f'!l s'rvic'o dI' Cría C;lhal1ar, y f!anas de la, relP6n dtl'l Rlf. e sep lem re e 193 1•
t~an<;firiéncjolo al de Fomc'ato. Lo comunIco a V: lE. para su ~o· AZA~A

D~creto. de 28 (L, ju!io ~uprimien- n?r;m'ento, y cumpllmler.lto. :\1adil'ld.¡ Señor...
do el Depós.ito de 1:l Guerra y las 1, dI' septlo<":tllbre de 1931.
'ComiaioIll?;s Geográficas, elCce-pto la A ~ Jl.ELACION QUK s:& CITA
d.e Marruecos. y determinando cómo ZA A
6e han de regu~ar y efectuar 106 tra- C.on la antigü,dad de primero dt
baj,OoS cwtográficos del Ejército, y Señor ],?fe de I~ F'uoerzas Milita· agosto de 1931.
C\'I0.ando la Sección Cartográfica en res de Marruecos.
el l'~tado Ma,vo'1' Central, SeccioMS Señores Genera! de la quinta divi- D. ILuis Alarcón Bencomo. del Gru-
TOIfWll~áficalS. j:J!,vis'onarias y la Co- ..¡ón org-ánica, Director gen~ral de po de Ingeni~ros de Tenerife.
mi,~i6n militar ¿;e enlace CO',1 el Ins· :\-farruecos v Colonias e Interven- D. Antonio Sanz Granero, del re·
tit.uoto ~ráfico y Catastral. tur g1~neral' c.'e Guer-ra. gimiento de Aerostaci6n.

Decreto de 30 de julio sobre modó- D. Máximo Sánchez Chicharro, del
fi.caJc.i6n d,~ 1005 artlculo-s primero y 1mismo. '
SC';1unido del Reglamento del Cuerpo D. Fe.rnando Juan Gai-nza. del mi,-
y Cu.art-eJ de InváJidos. ANTIGüEDAD Imo.

Por tanto: D. Manuel G6mez Zarzue.la L6pel,
Mando a todos ,los ciud'3d!anos que 1 Circular. Excmo. Sr.: He tenido del batall6n de Zapador~ 2.

('oa.dyu,v~n al cu,oo¡pJ,!,mientG d¡; esta 1a hien di6poner que la orden fecha.3 D. Antonio Falquina de Luna, del
Ley, asI co,mo a to,úcs 106 T¡r';buna· c'd actuaJ (D. O. núm. 200), por la mismo.
.J'·6 y autori c'¡lides , que la hagan cum· que se ~ñala aMi~üe<lad a coman- D. Hilario Ramírez Váiquez To,
p.r.r. da:ltes de INFANTERIA. 50~ enti~n· rre del J11iemo.

Mallrid. diez y seis de s-eptiembre da reetifi'cada en lo que se refiere ,iD. Ram6n Díaz de Urmeneta, del
d-e m',l ncve.cientos treinta y uno. a lOS que figuran en la relaci6n que mismo.

T
sigue. ·D. Luill asto Vega1- del miemo.

NICETO ALCAL.\·ZAJolOV. y OJtUK Lo comunico a V. E. para su eo- D. Rica,rdo Franco .t' ranco, del re-
El Mini.tra de la Guerra, n(}dmiento y oum,prmiento. Madrid', ¡imiento de Fe.rrocarriles. '

\{AlfUF..L A7..AfiA V Dfu 16 de s-eptiembre de 1931. D. Víctor OceTÍn Unzaga, del mis-
m~ .

D. Mariano Niembro, dtl mismo. 1

,P. Alf01l8O T(}rtosa Alvarez, de
z;nismo. I

D. Enrique Yáfiez Fábregas, de,
batall6n Zapado.res Minadores,..4.

D, Alberto Feu Rinu, del misma,
la de . D. Francisco Adell Ferrer, del mif

mo'.



Excmo. Sr.: Accediendo a lo 60
licitndo por el auxi.liar de segunda

_ clase doel 'Cuerpo aux¿liar de IN-
• DISPONIBLES TENDENCIA D. Enrique Garda

. ' . ... López, con destino en las Oficinas
Excmo. Sr. :H;e teDldo a bien dls- de la Intendencia de esa división

poner que el tenIente c~r~nel de IN- he tenido a bien concederle ocho df~
F ANTERIA D. ,Antonio ·Garda Cá· de licencio. por al!;untos propios para
nova&, con. destino en· ~l b~tallón Biarritz (Francia). de acuerdo con
~onta~a, 1, quede en sItuaCión de ¡10 dis!pu~to en la orden circular de S
dlspoDlble f?TZ060 en Pamplona. •de junio de 19O5 (C. L. núm. rOl).
.L? comUDlCO a y. ,E. para su .cGno- ,L? comunico a y. E. para su cono

cimiente;> y cumplimIento. Madrid, 14 CImiento y cumplimiento. Madrid, 12
de septiembre de 1931• de septiembre de 1931.

AzAf!ó.4

divisi6n

Señor General de la primera división
Guerra. orgánica.

D. O. núm. 20~

D. Fernando González 'Pondal, del
mis.mo.

D. Aurelio BernaJ,do .de Quirós Fer
nández, del mismo.

D. Alfonso L6tpez Cayargn, del mis
mo.

D. MarcelinG Corrales Aguirre, del
mismo.

D. José de Lasa.la.-Samper, del ba
tallón de Pontoneros.

D. Je6ÚS Calabia Pueyo, del mis
mo.

D. Luis de San Pío Boneu, del mis
mo,

D. Mariano Serrano Lar.rasa, del
mi6IDo.

D. Manuel Zúñiga Solano, del mis
mo.

D. José S'ardaña Guillén, del mis
mo.

·Madrid, 16 de septiembre de 1931.
Azaña.

COMISIONES

Excmo. Sr.: He tenido a bien desig
nar a los comandantes de ARTILLE
RIA D. Timoteo ~Iartínez de Lejarza
Loyzaga y D. Calixto Serich-oI IbáilCZ,
destinados en la fábrica de Oviedo y
Bancos de prl1e1Ja~ de Eibar, respec
tivamente, como delegados de: ram·o
de Guerra, en la tercera sesión de la
Comisión Internacional permanente ele
armas de fuego portátiles que se cele
brará en París el día 22 del mes ac
tual, en el Ministerio del Comercio,
percibiendo dietas y viáticos regla.men
ta:rios,

,1.,0 comu,nico a V. E. para su cono
C.lmlenba y cumplimiento. Ma'Cirid, 14
de septiembre de 1931.

Señores Generales de la sexta y octa
va divisiones orgánicas.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

DESTINOS

d Circular. Excmo. Sr.: AccedieI1.
tk a. lo .solicitado por I~ farmacéu
. ~ PZ1.IIlIeros COl!DIpcendidOlS .e.n la
~ l'eÜaci6n, he tenido a bien
die.&t'· 1_ permu,ta de sus wu.a.les
do Ino¡, c?tl .arreg.l<l a 10 prev,eni
tilll~n (D cla'CUlar de 21 de juJio tU·
O<: • O. nl1m. ,1611) , pu.a.n.do ale:::' 10'5 q·UJe a Cade. uno ee 1'Cl!l

n ,L,o ~OoIDW1JÍco a V. E. P&t'& SU co
l~l>ento'y cump1i.miento. MadrLd,

't r.¡p.tLemb1'le de 193 r.
AZARA

Sellor...

ULAaON~ 1I errA

F~'!J~n40 Gtaino Martín de la.
oal' die1a \doe1 H~itlll1 MiUtar dI! AJ.
Jefiatur.a. ~lroes, a s:eoc:~taT'io óle 'ra
ticOl de oe 0tS SoervJCloc fumadu.

la quinta diviisiÓn.

. 18 de septiernbr~de 1931

,..
D. Carlos -U~iba:rri Rubio, de se

c::~tario de la Jefatura de los $&
vicios farIDlacéut:cO'S de la quiiDta di
visión, a jefe de la Farmacia de'!
HC<3'pital Militar c'l~ AJkalá de He
~'}res.

1!a.c,;rid, 16 ce septiembre de 1931.
Azaña.

Excmo. Sr.: C~:m ar.regJo a lo dis
puesto en la circular de :41 de julio
último (D. O. núm. 162), he tenido
a bien dis.poner cambien entre sí de
de~t:no los ten¡~ntes de INTEN
DENCIA D. Fernando Cid de la
Lavve, disponible forzQlSo en Madrirl
y agregado a la Intendencia de la
¡nimera división y D. Seba&t:án Gar
cía Retuerta, disponible forzoso y
agregado como auxiliar del ¡pagador
de la Comandancia de Ingenieros de
Valladolid.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUIDIplimiento. Ma~dc", 12
:'l~ septiembre de I93r.

Señores Gene-rales de las ;primera y
<;éptima divisiones orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor General de la sexta
orgánica.

Señor Int.erventor general de

-
Excmo. Sr.: He tenido a bien dis.

:>or.I,!.r que el teniente de IN.FAN·
TERIA D. CletmleTlte Fern.ández D'é
:juez, que cab&6 baja en las Inter
v,enciones y Fuer7)a.s Jailiftanas de la
Regi6n Orien-ta.l (M-e1illa) :por orden
1,~. la P,residendoa del Gobierno c'r
1a República (DíJ'eoc:i6n ¡reneral dI'
Marruec01l 'Y Colonias) fecha 19 del
~es pr6ximo .ruado, q'UQ en 5itua·
:í6n de diolpooniblle for~oso en la prí
meTa división. suI'TtiendrJ- efectos ad
'Ilinit>trati·vos Mta di"posi.ci6n a par·
~ir diC la revitba de1 preHILU me.

Lo C·Gmun.oo a. V. E. pall'a IU oo.
uocim~to y cu~imiJento. Me.drid,
IS die .MlPti.embroe de 1031.

AJAR4

Sefior Jet. di!, lu Fue.rza. Mi~i'Íi&.
~ef de ~co•.

Seftl)N¡l Gen'eftol d~ ,la primera di."
vi.i6I1· orw4.n.iea. Director i'eneml
de M..1TUec~ y CQ.1oAÍU. lllo Inter-
V'entor ~rs.1 (JIe Gaarra. .

939

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cur66 a, este Mini&terio en 25
del mes próximo pasado, promovi
da .¡:<lr e'l coi:nl3.ndante ¿'e ese Cuero
p? p. Vicente Moreno Morato, en
suplica de q~e le. sea concedida pró
¡raga a Ja )¡cenCla que d:sfruta en
Dax (Francia), he tenido a bi.?n CO'.1

ceder _al ~ecurrent.? tres meses, como
comprendido en el artículo 87 diel
Reg:lamento de dicho Cuerpo ¿'e 6
:b. febrero. de I90Ó (C. L. núm. 22)
e 1l15trucclOnes aprobada" por orden
de S de junio de 1905 (C. L. núme
ro 101).

Lo comunico a V. E. para .u co
nocimiento :y cumplim:ento. ~iadri¿.
r5 de s?,puembre de 1931. '

Señor Co;na,::c,'a'lte Reneral dc~ Ct:er
po de Inválidos ·Militares..

Señor Intervenlo:- g-cneral de Gue
rra.

OFICIALIDAD Y CLASES DE
COMPLE,MENTO

EJDCmO. sr. : Vista la ill6tancia pro.
mova ¡por el suboñcia:l d,~, comple
mento .de. CABALLERIA, del disu!!'l.
toO r-egua1iCDJto. C~es núm. 17 y
e,n se-¡unda. !1.tU8.CJÓD de servicio ac.
~iVo, J? ¡osé Gru y Fer::ré, COn re
6!Aien,os en Reue (BlIlro~lo:la) calle
To1'W:I6tl1Olill1oO (.in. I1~o), en' súpli.
<?& de 9tIe le le prOoIDueva 8J1 em¡)Jel>
die M'Clail doe cGniplemen.to dI! a.cu~r.
<!Jo q~ el iJ?4<>rme emitido por 12
CGmw611 l!eV1lSOra de fa oObra legioll
,wtiva de Ila Dictadura, he r-esuel.
,to delNtimar ,la pe¡tici6n dlel iDte.
~o.

Lo ~unico & V. E.pan tU CO.
nocim~oell<to v ~urmp1imiento. M......
%6 de Mptilembre de 103%,

.ud.l

Sefl.or Gen«al de ]a cuarta' ó'hflidn .
cr.bica.

1,'
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AZA¡~A

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de 'las Orde

. Hes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Sdíor Presidente del COlIscjo Dire.:
t'Or de las Asambleas de las Orde
tlCS Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General de la primera. división
orgánica.

Ex.cmo. gr.: De acuerdo con. 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te·
nido a bien .conceder .al comisario de
primera de la ARMADA D. Juan Do
nate Franco, la pensiGn de cruz; de ~I

referida Orden, con antigüedad de i
~e julio de 1931.

Lo comunioo a V. E. para. su: cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. lb
de septiem'bre de 1931.

Señor Presidente del €onsoj,) Direc·
llor de las Asam.bleas de ¡as Orde·
ncs Militares de San Fcrn:lOldo l'

San Hermenegildo. .

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
'Jluesto por la Asamblea de la Orde~

. Militar de San Hermenegildo,. he ti'
niodo a. bien conceder al comandalllt
de INFANTERIA, retir.ado en 0101
(,Gerona), D. Rafael Ramlrez de DaJII'
~ierre y López, la pensión de cruz de 11
citada. Orqe.n, ':011 antigüedad de I
de febrero de 1931.

Lo comunico a. V. E. plU'lL su. (10110'
cimiento y cumplimiento. Ma<irid. ,6
de 'septiembre de 'l931.

con :l.IJtiaüedad de 8 de mayo ele 1931'1 cimiento y c¡¡mpiimiento. Wa.dti" 16
Lo comunico a. V. E. para !u cono- de septiembre de 1931•

ciluiento y cumpl.imiento. Madrid, 16 ........
de: septiembl't de 1931.

Selior Presidente del Con9\:p Dire~.

AtL\h llor de las Asallllbleas de las arde·
aes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo. .

Señor General de la octava división
orgánica..

Señor PresIdente del ConsejO' Diree
oor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
~an Hermen.egildo.

Señores General de la primera divi!liÓA
orgánica e Intervent<Y.' general de
Guerra.

Excmo. sr.: De acuerdo con 10 ¡>:"O
puc:'to por la Asamblejl de la Or len
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder a:1 teniente coro
nel '!le INFANTERIA. con destino
en el batallón Mtmtaña. 8, D. José
Delgado Toro, como mejora de ami
güedad en pensión de .cruz de la citada
Orden, la de 16 de oc.tubre de 1926,
en ill¡.rar de la Que le filé señalada con
;l!~,terioridad. y la. de placa, !a de 16·
de octubre de 1928.

Lo comunico a V. r:. para su cono
cimicnto y cumplimiento. Madrid 16
de scptiembre dc 1931. •

S~iíllr Prcs¡xl~n'e dcl Consejo Direc
kr de la~ Asamblca~ de las O:"<lc
fll'S ~filitares ele San FCTllanelo v
S;llI Hermellegildo. .

Seftores G~cral dc la ~exta división
orgánica e Interventor general de

. Guerra.

HERMENE·ORDENI DE SAN
GILDO

Excmo. gr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de ia Orden
Miiitar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al auditor genp.
ral de la ARMADA D. José Carrillo
-Carmona, la placa: de la referida Or
den, .con antigüeda'!l de 9 de junio de
19-31•

Lo comunico a V. E. para su cono
~:miento y cumpHmiento. Madrid, 16
,ie septiembre de i931.

Excmo- sr.: De acuerdo coJn lo pro
'puesto por la Asamblea de !a Orden
~"i:itar de San Hermenegildo. he te

'll;.co a bien conceder al coronel de IN-
VALIDaS D. Juan Martínez Verde,

, :a placa de la referida Orden, con ,,:l.
ti¡¡¡üedad de 3 de jun)o de 1931.

Lo comunioo a V. E. para su cono·
,':micnto y cumplimiento. MadrTd, 16

de septiembre de 1931.

Excmo. sr.: De acuerdo con lo pro·
lluesto por la. Asamblea de la. Orden
.Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceider al teniente co
tonel de INFANTERIA, retirado en
Alicante, D. Francisco Larios de Me·
drano M.a.rtl, la pensión de plalCa de
la dtada Orden, con la antigüedad de
:; de mayo de 1931.

Lo comU11ico a V. E. para. .u cono
cimiento y cumpl1miento. Madrkl, 16
4e septiembre de 1931.

'AZARA

'Señor Presidente del Consejo Diree·
oor de las Asamblea·s de 1&& Orde
nes Militarel de San Fernando y
San Hermen~gildo.

Sel5.oret Cenen.1 de la terc~ra. divisi6n
ol1r6.nica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. sr.: De acuerdo co'n 10 pro·
puesto por la Asamblea de la Orde,1
Militar de San Hermenegildo, he te·
:ri'do a. bJen conceoder al teniente core·
¡Id 'd-e INFANTERIA, retirado e11
Maclrid, D. Ricardo Garc!.a. Cuenca, la
¡)~ tlsi6n de placa de la citada. Orden,

Excmo. gr.: De acuerdo con lo pro
¡puesto por la. Asambl~a de la Orden
Militar de San Hermcnegildo hc te·
nido a bien conceder al teniente core»
nel de AR.'TILLEiUA D. Julio !)u
f60 Borrego, la placa de la referida
9r.den, con antigüedaod de 8 de i:umo
ult¡,nIO.
. L,o comunico a V. E. para su cono

c¡mlent? y cumpHmiento. Madrid, 16
de septiembre de 1931.

Sef'ior Presidente del ConÁejo Direc
.oor de las ASAm.blea·s de lar. Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Sefior' ~neral ~c la cua.rta divisi6n
org6.n1ca.

Excmo. sr.; De aCl.:trc!o ::on jo pro
pU,e~to por la. Anmblea d l la Ordcn
~llltar (.Ie San Hermenegildo, he te.
nl(lo a bien conceder al teniente co-o
lle! de INTENIDENiCIA D. Vke~te
C:0ro<:hán Tar!.n, .la pllilCa de la refe
rida Or'~e~, con al1tigüC'dad de 3 de
rebrero ultimo.

Lo coltlu11ico a V. E. para su cana-
l· : ,..J"=~,.J .L.c\' .;d'll.L~

A:/.ABA

.Scfior Presílde:t2te del Con'le;o. Dírte
4>r de las Asambleaos de lu (}rJe
nes Militare! de San Fensando 1
San Hermenegildo.

Señores Genctal de la cUartlL divisi61
orgánica e Interventol' scneral de
/Guerra.

-
Excmo. gr.: De acuerdo- eon lo ¡)lO'

puesto por la. Asamblea de la urde'
Militar de San Hermcllegildo, be tI'
nido ,. bien eon¡ceder al oomall'l1aJl1
de INF.ANTERIA, retirado en GlIl'
dalajara, D. Adolfo Rodrlguez G"
mán. la pensi6n de cruz de la ciu,4l
'Orden, con antigüedad de \,} de :tJI4O
de 1931. ' . '

Lo comunioo a. V. E. para lu co.O'
c:miento y cumpl·imiento. Maari4, "
'de septiembre de 1931. ..~

A'UI-

Senor Pres'l1ente del Consejo Dirr
lo<Jr de las Asa.mblcas de la" orpe'
nes Militares de San Fe";ando y
San Hermenegildo.

Sel5.ores General de la quinta divls1ó
d
l

orgánica e Interventor gener,l' 1
Guerra
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Lo comunioo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16
de septiembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo Direc
101' de las Asamble.as de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegi1do.

Señor General de la tercera división
orgánica.

941

.. E"xérmr."S'-;:- De acuerdo' con h.' pro
puesto por la Asamblea de la Orden
MiHtar de San Henll~negildo, he te
nido a bien conceder al oomandante
de ARTILLERIA D. Abe1 Diez de
Ercilla, la cruz de la referida Orden,
con antigüedad <le SI de abril ú!t:mo.

Lo comunioo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. J-fadrid. 16
de septiembre de J931.

Señor Presidente del Consejo D:,<'c
t'Or de las Asambleas de ;as Orde
nes Militares de San Fe,aando y
San Hermenegildo.

Señor General de la segunda división
orgánica.

AzAaA

Sel\or Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambl~as de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.,

Sel\ores General de la primera división
orgániCa e Interventor general de
Guerra.

Excmo. sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la \)rde"
Militar de San HerIllenegildo he te
nido a bien conceder af com'andante
de INFANTERIA, retirado en Ciu
dad Rodrigo (Salamanca), D. Severi
no Pacheco Diego, la pensión de cruz
de la citada Orden, c.an antigiiedad de
19 de junio de 1931.
.L~ comunioo a V. E. para su cono

CLllllento y cumplimiento. Madrid. 16
de septiembre de 1931, .

.~

Sellor Presidente del Consejo Diree.
'llor de las Asamblea-s de la~ Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermencgildo.

Seftores .General de la séptima división

G
orgámca e Interventor general de

uerra.
"

Excmo. sr.: De acuerdo con lo pro.
t;.!~to por la Asamblea de la Orden'd ltar de San Hermenegildo, he tedi IN bien conceder al ooman<lante
e FANTERIA, retirado en Bar-

Celona. D. Ange-! Carre1'as Orris la
dr~zdde la citada Or<len, con antigüe-
a e 4 de abril de 19~.
.~ comU1'lioo a V. E. para su cono
~Ient,? y cumplimiento. Madrid, 16
e septiembre de 1931,

AzARA

S~fior Presidente del Consejo Diree
rtW de (l~s Asam.ble.as de las Orde-

Sa
es Mlhtares de San Fe.rnando y
n Hermeneglldo

Scftor
á

General de 1a cuarta división
org nica.

Excmo. gr.: De acuerdo con lo pro
pue~to por la Agamblea de la Orden
Mi1itar de San Hermenegildo, he te
nido a bien oonc.eder al co:nandante
de INFANTERIA, retirado en Bar
celona, D.' José Deus Alonso, la pla-
ca de la dtada Orden, con antigüedad
de 5 de mayo de 1931.

Lo comU1lioo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, J6
de septiembre de J93J.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San F~rnar.do :J
San Hermenegildo.

Señores ~eral de la coorta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea rle la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien concede, al comandante
de INFANTERIA D. Alfredo Maro
to Lavieja, la placa de la referida Or
den, con antigüt<iad de 23 de mayo
del corriente afto.

Lo comunioo a V. E. para su cono
cimiento y cump¡'¡miento. Madrid 16
de septiembre de 193 J. '

AZA~"

Sc!'lor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fertl"indo y
San Hermenegil<lo. .

Señor General <le la tercera divisi.:m
orgánica.

Excmo. sr.: De acuerdv con 10 pro
puesto por la Asamblea <le la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien' conceder al comandante
de INFANTERIA, retirado en Ma~
h'>n' (Islas Baleare&), D. Federi;:o
MO'ysi Seuret, la plaJCa de la citada
Orden., con antigüeda.d de S ~ ene.
ro de 1931.

Lo comuníoo a V. E. para su cono
cimiento y cumpnmiento. Madrid 16
de septiembre de 1931. '

Señor Presidente del Consejo pirec
tor de las Asambleas de la,; Orde
nes Militares de San Fern:¡ndo v
San Hermenegildo. .

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. sr.: De acuerdo CO'1 11. PIO
puesto por la As;;.mblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo he te
nido a· bien conceder al com'andante
de ARTILLERIA D. Luis Bu;;quets
Codina, la pensión de cruz de la re
ferida Orden, con antigüedad de 7f)
de abril próximo pasado, debiendo
percibirla a partir de primero de mayo
último.

Lo comunioo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid .. 16
de septiembre de 1931.

AZAÑA

Se!'lor Presidentl' del Consejo Direc
-bor de las Asamblea~ de las ürclc
nes Militares de San h·¡-nar.do )"
San Hermenegildo.

Sel\ores General de la cuarta división
orgánica e Interven¡rr general de
Guerra.

Excmo. sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo he te
nido a bien conceder al com'andante
de INTENDENCIA D. Eduardo R.,..
bIes Pérez, la pensión de -cruz de la
referi.da Orden, con antigüedad de 18
<le m3IYo último, de'biendo percibirla.
desde prLmero de junio próximo pa
sado.

Lo comunioo a V. E. para su C0:10
cimiento y cumplimiento. Ma'drid, 16
de septiembre de 1931.

pu~~cmo. sr.: Dé acuerdo con lo 'j)ro
Milit o por la Asamblea de la Orden
nido al' d~ San Hermenegildo, he te
de INFk~~ conceder al coma.ndante
·tanda ERIA D. José Pérez Cu
COn a~/aüpldaca de la referilda. Orden,
. li e ad de 19 de mayo (¡Itimo.

A%.UtA

Seftor Presidente del Consejo Direc.
tor de las Au.mble.a's de la! Orde
nes MlIitaru de San F~rnand,) y
San Hermen.&gildo. . .

Sel'lores Coma,ndante militar de Ba
'Ieares e Interventor general de Gue
rra.

'O¡;.- '" '.. .' c.,. ,~.

Excmo. sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
~i1itar d~ San Hermeneglldo, he' te
nido a bien conceder al subinl,pector
de taller de la BRIGADA OBRERA
Y TOPOGRAF·ICA D. Jo~ RibMa'
Blázquez, la placa de la referida Or-'
den, con antigüedad de 6 de marao
de 1930.

...~.... .;.....
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Lo comun:C0 a V. E. para su cono~ cimiento y cumplimiento. Madrid. 16 Lo comunico a V. E. para su '=ono-
cim:~nt<) y cumplimiento. Madriu, 16 de septiembre de 1931. cimiento y cumplimiento. Madrid, 16
de :'e;H:~l1lhre de 1931. de septiembre de 1931.

A%A.AA

Señor i'rc:,:uente del Consejo D:rec
t~r ,l<: las .\"ambleas de las Orde
nes ~Li;tare:' tle San Fernando y
S:;'l1 H<:rl11enegildo.

S<:ñor G~neral de la primera división
orgánica.

Excmo. sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la ..Qrden
Mi:itar de San Hermenegildo, he te
nid'O a bien conceder al capitán de
INFANTERIA, en situación de re
serva afecto al Centro de MO'Viliza
ción y reserva de Madrid, 1, D. Ni
canor Cisneros Crespo, la pensión de
cruz de la citada Orden, con antigüe-t
dad de 7 de marzo de 1928.

Lo comunioo a V. E. para su Cono
cim:entt;> y cumplimiento. Madrid, 16
de :,<:ptlembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo Direc
bor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermencgildo.

Señores Gencral de la primera divi
si',n orgánica e 1ntervent<lr gcneral
de Guerra.

Excmo. sr.: De :lcuerdr, COll lo vro
puesto por la .\,:amblea de 1.1 Orden
Militar tic San Hermenegildo, he te
nido ;>. bicn conceder al capitán de
INFA:-\TERIA, con -destino en la
Caja, 25 (Barcelona), D. Baltasar Ca
Ilc'go Estévc. la pensión de cruz de :a
citada Orden, con antigüedad de 10
de mayo de 1931. . ,~~

Lo comunico a V. E. para su cono~
cimiento y ClUllplimiento. Madrid, 16
de s~ptiembre de 1931.

Sl'illlr Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes }'f,ilitares de San Fernando y
San Hermene¡¡;ildo.

Señores 'General de la cuarta. división
(lr~ánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. sr.: De acuerdo con :0 pro·
puesto por la A~amblea de la Orden
Mi:itar ele San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al ca,pitán de
INFANTERIA. retirado en Barcelo
na, D. Nicanor Bes·tiz Fernández, 11'
pensiúnele CrU1- ele la citada Ordell,
con anti¡<ücdad de 11 de mayo de
I9J(I, debicndo pcrcibirla a partir de
primcro lle mayo de 1931,

Lo comllnic,o a V. E. para su cono·

Seih'r Presidente del Consejo Direc
t'Ür de las Asamble.as de ~'l$ Orde·
ncs ~lilitares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señores General de la cuarta divi,::ón
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. sr.: De acu~:10 con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al capitán de
INFANTER'lA, retirado en Barce
lona, D. Hermógenes Morell() Her
nández, la pensión de cruz de la d
tada Orden, con antigüedad de 28
de junio de 1929, debiendo percibirla
a partir de primero de mayo de 1931.

Lo comimioo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16
de septiembre de 1931.

Señor Presiden te del Consejo Direc
bor de las Asam.bleas de las Orde
nes Militares de San Fernanelr¡ v
San Hermencogildo.

Señores General de la. cuarta división
orgánica e 1nterventor general de
Guerra.

Excmo. sr.: De acuer-:\o con lo pro
puesto por la Asamblea de la Ordcn
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien disponer que al capitán
de INFANTERIA. retirado en Vito
ria (Alava), D. Pedro Anda Pinedo,
se le rehabilite en el percibo de la
pensión de la citada cruz So partir
de primero de mayo de 1931.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimicnto y cumplimiento. Madrid, 16
de septiembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asamble.as de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señores General de la sexta división
orgánica é Interventor general de
Guerra.

EXlH11o. sr.: De acu~rc1o con 10 pro
puesto por la. Asamblea de la. Orel~n

Militar de San Hcrmcnegildo, he te
nielo a bien disponer que al capitnn
de INFANTERIA, retirado en Játi
va. (Valencia), D. Juan Campos· Mon
tcne¡<ro, sc le rehabilite en el ¡lerd
bode la pensión ele cruz de la. ci
tada Ordcn a partir de primero de
diciembre de 1930.

Señor Presidente del Consejo Direc
t()r de las Asamble.as de ias Orde
nes ~li¡¡tares de San Fernando y
San H~rmenegildo.

Señores General de la tercera división
orgánica e Int~ventor general de
Guerra.

Excmo. sr.: De acuerdo c:m lo pro
puesto por la Asamblea de la Orde'!
Militar de San Hermenegiluo, he te
nido a bien conceder al capitan de
INIGENIEROS D_ Angel Valle Gai·
sán la pensión de cruz de la refe
rida Orden., con antigüedad de 8 de
agosto último. debiendo percibirla a
partir de primero del mes actual.

Lo comunioo a V. E. para su cono
cimiento }" cumplimiento. Madriu, 16
de septiembre de 1931.

Señor Presidente del Con3eio Diree
t'Ür de las Asamble.as de las Orde
nes Mi1itares ele San Fernando Y
San Hermellegildo.

Señores Gelll'ral ele la primera divisióo
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hem1enegildo, he te'
nido a bien conceder a.1 capitán de
INTENDENCIA D. Francisco Nú'
ñez y Fernández de Velasco, la cruz
,de la referida Orden, con antigüedad
de 4 de abril ítlümo.

Lo comunico a V. E. para su conO'
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16
de septiembre ete 1931.

Señor Presiden te del Consejo Dirce'
toOr de las Asamble.as d~ las Orde'
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General de la octava división
orgánica.

Excmo. sr.: De acuerdo con lo' pro
puesto por la Asamblea de la Orde1

Militar de San Hermenegildo, he te'
nielo a bicn c.onceder al oficial pri,mlll'SO
del Cuerpo auxiliar ele OIFICIN}.
MILITARES D, Juan Cardero aar'
da, la pensión de cruz de la reieri,da
Ordcn, con antigiiedad de 2Ó de JU'
lio último, debiendo percibirla detde
primero de a,gosto 'elel corriente ,,1\0.

Lo comunic.o a V.I E. para su collo•
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<¡miento y cumplimiento. Madrid, 16
de ;:eptiembre de 1931.

::'cncr Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de, las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Herm'enegildo.

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo· sr.: De acuerdo .::on 10 p:'o
puesto por la Asamblea de la Orden
Miiitar de San Hennenegildo, he te
nido a bien conceder al teniente de
INFANTERIA con destino en el re
gimiento, n, D. José Nieto VentuJ:a,
como mejora de antigüedad en Cruz
de la citada Orden. la. de 21 de julio
de 1924 en lugar de la que le fué se
ña:lada con anterioridad, concediéndo
le la pensión de cru;¡; con antigüedaKi
de 3 de marzo de 1931.

Lo comunioo a. V. E. p.ara. s\1)cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16
de septiembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo Dire:
ror de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando ,v
San Hermenegildo.

Señores Comandante ~fi1itar de Cana
ria's e Interventor g-eneral de Guerra.

~-

Excmo. sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la ür:1en
~i1itar d~ San Hermenegjldo, he te
IUOO a bIen conceder al teniente de
INFANTERIA, retirado en Arbós
(Tarragona), D. José Ma.salleras Es
cofet, la cruz de la citada. Orden con
antigüedad de 20 de junio de 193'1.

. Lo comunioo a V. E. para su cono
c~miento y cumplimiento. Madrid 16
de septiembre de 1931. '

Señor Presidente e1el Consejo Dircc
t'Ür de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General de la. cuarta división
orgánica.

 .
Excmo. sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por la A:samblea de la Orden
~ilitar d~ San Hermenegildo, he te
nIdo a hlen conceder al teniente de
INFANTERIA (E. R), D. Juan Gon.
zález de Canales Medinlli, la cruz, ele
la re,ferida Orden, con antigüedad de
29 de abril próximo pasado.

Lo comunico a. V. E. para su cono-
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cimiento y cumplimiento. 'Madri~, 16
de septiembre de 1931.

Señor Presidente del ConseÍJ Direc
tor de las Asambleas de :as Orde
nes Militares de San Fern3.IlJo y
San Hermenegildo.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Excmo. sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hennenegildo, he te
nido a bien conceder al teniente de
INGENIEROS D. Vicente Navarro
Roses, la cruz de la referida. Orden,
con antigüedad de I de febrero del
año actual.

Lo comunioo a V. E. para su ~on0

cimiento y cumplimiento. Madrid, I(.
de septiembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de 1:1s Ode
nes Militares de San Fernando y
.san Hermenegildo.

Seúor Jefe de las Fuuzas Militares
de Marruecos.

Circular. Excmo. Sr.: De aeue,T
<lo con '¡O propuesto por la Asambl&
de la Orden Militar ete San Henne
neg:ldo, he tenido a bien conceder
a. 1005 oficia>1-s de. 'la GuaTdia Civil
compren<lidOoS en la si,guiente rela
ci6n, que empieza con D. Ba,bi,I..L6
pez Lafuenle y termina COn D. Joa
quín LauI'Ciro Pérez, la cruz <L~ la
referida Oroé.'en, con la antigüedad que
respectiva.me.nte se 1e6 señala.

Lo com,unICO a V. E. para su co
noc:mi~to y cumpH.mi,ento. Ma<lrid~
16 doe &epliembre de 1931.

AZARA

Señor..•

RELACION QUE SE CITA

Teniente (R.), D. Ba;b~l L6¡pez La
fueD.'!Ie, CC'U%, con la anti¡fJ¡edad doll
8 <!te. abriJ de 193I. Curs6 'la doeumen.
t<ación el Ministerio de la Guerm.

Teniente (R), D· MllLrtfn L'lOI'let
Bui6án, cruz, con la antigüed,a,d de
8 eje abril de 1931. Cur&6 :130 doeu·
men'tad6n el MillJisterio Q:e la GuelTa.

OalPi,tán (R), D. Joaquín Laureko
Pérez, C'I"UZ, con la antigüediW de 23
de abril die 1931, Cursó la doc:umren
,lad6n el Mi:nisterio de la Guerra.

Madir'id, .16 dte septiembI'e de 1931.
Azaf'ia.

Excmo. sr.: De acuerdo cIJn lo pro
puesto por la Asamblea ne la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a. bien conceder al teniente de
CARABINEROS D. Ramón Pérez:

943

Fernández, la. cruz de la referida Or
den con antigüedad de 25 de <ligosto
de 1929.

Lo comunioo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, r6
de septiembre de 1931.

Señor Presidente del Conseb Direc
tor de las Asambleas de :as Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor Director general de Carabineros.

Excmo. sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hennenegildo, he te
nido a. bien conceder al Jefe de taller
de segunda clase de la BRIGADA
OBRERA Y 'DOOOGRAFICA DE
ESTADO MAYO'R, D. Francisco
Brenes Aragón, la cruz de la refe
rida Orden, con antigüedad de 3 de
febrero de 1931.

Lo comunioo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16
de septiembre de 1931.

Señor Presipenle del Con~ejo Dirt'c
tor de las Asam.bleas de las Orde
nes Militares de San FerMndo y
San Hermenegildo.

Señor General encargado del dupa..
cho de la Subsecretaría de este Mi
nisterio.

Excmo. sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hennenegildo, he te
ni'do a bien conceder al alférez de CA
RAB,INEROoS D. Florentino Arco
Valverde, la cruz de la referida Orden
con antigüedad de 7 de mayo último.

Lo comunioo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madr:ti, 16
de septiembre de 1931.

AZA~A

Señor Presiden te del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando l·
~an Hermenegildo.

Señor Director General de Cara.bi
nerOJ.

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. S(: De ~ueTdo con lo
propu'C'Sto por la Asamblea de la Or
den Militar de San Fernando he
tenido a bien conce<ler a do11a 'iJaría
de 1a Conce¡pción Alber,ti Rwz Cuti.
1101 con reSidencia en Haro (Logro-'
f'iO¡, aum,ento de la peui6n de la
cruz dt', S'a.n Fernando que a.etual
mente di'sfruta en la eUIlQUa de

'
2.500 pesetas anuales a partir ~ 18
de junio de 1931 fe<:ha. de su instan.
cia. y la dife,rencia de SOO pe'&etas, que
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es el aumento concedido durante loa
cinco años que admite la ley de Co.n
tabilidad del Estado, percibiendo di.
chos ,habl'res por la Delegaci6n de
Hacienda que actualmente esté co
brando eu pensión, cuya transmieión
le fué concedida desde 23 de marzo
de 1905 (D. O. núm. 68) y que le
fué otorgada a su difunto padre, el
tenieIllte coronel de Infanterfa, don
Mariano Alberti Leonés, poc dispo
&ición die 30 de octubre ¿'e 1902
(D. O. núm. 2.43).

Lo comUJlico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16
de sC()tiembre de 1931.

. Señor Presidente del Cons.ejo Direc
tor de las Asambleas de laSo Ordenes
Militares de San Fernando y San
Hermenegildo.

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solio
dotado. por el aJf6roez de INGENIE.
ROS D. Teodorb Corm4n Banzo, a
quierA por orc\en de 30 de ju:lio úl·
timo (D. O. n'lim. 168) ee le conce
di6 el I'.etiro para Jaca (Hu~a)l he
tenido a bien concedet1oe. ~ tru1ado
de %\~denci.a a Sabi.Un (Zarai'on.),
a 108 efectos del percibo de habe.r
pa;sivo.

Lo comunico a V. E· para su co
nocimioen,to y cumplim~to. Madrid.
16 de eepti.-..mbre de 'I931.

AzARA

Sef[or General de 1'11 quinta &iv:si6n
org(n.ica.

Circular. Excmo. Sr.: Aaedten
odc a lo solfidta.Qo por ~l subo1kw
de INGENIEROS :reticado, D. Fer
nando Jeric6 P!nez, he tenido a bien
con.cedoerle el cambio de. res~ncia,
a los ef.ectOl del percibo de ·ha.ber
lPuLvo, <lle&de Sani.6n (Teru.el) , con
que ñll'ura en la orden cirouJ.8lr' d,~,
:z6 de agosto pr6ximo p.aa.a.d¡o (DIARIO
OnCIAL núm. 190). a Vo8llencia.

Lo comunico a V. E. para. su c<l
nocimLento y cU'IlJPlÍimiento. Mad~id,
16, de eeptioembre de 1931.

Setlor ...

Ci"ultw. Excmo. Sr·: Accedien.
dO'a ,lo sollldtaOto ,JX!'T el saI'g'en,to de
INGENI,EROS. retill'8tdo. F~anci&CO
Gardt Martillez, a qu':en por orden
ci~ular de 26 de ago.to pr6xlmo pa·
ladO (D. O. n'6m. 1190) se conoedi6
el retid'o pa.ra Me.Hlla (Muruecos).
he tenido a bien ooneeder1-e C'llmblO

18 de septiembre dt 1931

•
de resWencia. para Ubeda (Jaé>;¡). a
los erect06 del haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para eu co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 Qe septiembre de 1931.

AZA~A

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Accedien
do a 10 601idtado por. el sargento de
INGENIEROS, retirado, Gregorio
Magallares Infante, a quien por or
den circular de 26 de agosto próximo
pa¡s.ado (D. O. núm. 190) se conce
dió refro pa¡ta Guadoaaajara, he te
nido a bien concederle cambio de re
siCr-ru::ia .para Madrid, a 'Jos efec
tos del haber pat;ivo.

Lo co1I1lUnico a V. E· para su co
nocimiento. y cumpHmiento. ~adrid,
16 de sept1'tmbre de 1931.

AZARA

Señor...

Excmo. Se. : Vista la instancia pro
movida en 29 de mayo último por
d couerj,~ mayor retirai.O die! CUe'!'
po ~ Coo~ y Ordennazas de In
tervención MIUtarr, con domicilio em
eeta clllpi.taJ, caU!. de Fernandio el
Santo, núm. 15~ D. PoedJ'o GiraJ. So·
pena. so'licil'aMO se le abonen le.
mismos haberes lIue al portero ma
y« de este Mini&terio y se le com
Ple.te el tioemlpo que le fe.1t6 para oh
teIlleC el t'etiG:o con los haberes pa
sivos mbimos; \en~o en cuenta
que el citado mlJfO le fué col1Cledi·
do con suj«:i6n a le. preceaptos del
Reg4Iamen.to die 13 ále nov~mbre de
191~ (C. L. nW;¡¡. :Z10). he lftMutllto
deeestimu 10 sdlicitado por carecer
de derecho.

,Lo oomUJlico a V. E. para su co
nocimiento y cump11miento. Madrl~
16 de septiembre de '193I.

A%4AA

Señor Ge.nera.1 de 1a primoera divi.
sión ot'gánica.

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que 1_ Il'elacion'eS
in~as a conttnuaci6n de lu 6rde·
nles é.le :Z4 de ju1lio y :z8 de agosto
¡¡¡timos (D. O, nt1ms. 1164 y 196),
por lu quoe se concede el retiro a
V'alrÍOl ofici'alloes, le entiendan recti.
ficadJa,s en el sentido de Que la re·
osi,dencia del caa>ittn D. Juan Herre.
ra L6pez t!$ la do! SevHla. y no la de
de Maldrid. "1 'la de!! teon~ente D. An
dr~s Ml8.tCllS P~t'ez ~ la dI! Mail1r.id' en
Jugu de Ila de CM<ltoba, cOlmo en di
ohae disposiciones le bada constar.

Lo comunico a V. E. pera IU CO·
nociml,~nto y cum.pllimlen1o. MaMid,
16 de aeptiembN! de 1931.

AZA~A

Sellor...
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Excmo. Sr.: Por haber cumplido el
día 31 de agosto pr6ximo pasado la
edad reglamentaria para el retiro forzo
so el alférez de, INFANTERIA (E. R.)
retirado por Guerra. D. Ram6n Bauzas
Blanch. he tenido a bien disponer que
el citado oficial cause baja en la nómina
de retirados de esa división y que a par
tir de primero dt>l actual se le abone por
la Delegación de Hacienda de Zarago
za, el haber mensual de 1046,25 pesetas
que le corresponde. . .

Lo digo a V. E. para su conocimiento,
y cumplimiento. Madrid, 16 de s.eptiem
bre de 1931.

Señor General de la quinta División or
gánica.

Señores Ordenador de PagOS e Inter
:ventor general de Guerra.

Circular. .Excmo. Sr.: Suprimi
dl36 11116 escallas' de reserva retribuida,
por decreto de 13.?e julio ú~ti~o
(D. O. núm~ 154), úl6p1lJelSto a61IJl,LS
mo en su artku.Jo cuarto que no as
ciendan C':l Jo sucesivo a alférez de
la escaia ~ ~ncia los eubofioia
h,s de 11116 Arm'lll6 y Cue%'pOs. de In
fantería, Cabal1er!a. AI't¡'ll~rla, In~
nieI'06, IntendenCIa y Sallldad Mll:
tar y a fin de coan'J)ensaT en parte a
los' ,que, con ant'~rioridad a su pu.
h1icaci6n e5tabao declarados aptos
para o~noerlos. se diSlPOnoe :

Primero. .Los suboficia.Ia que trl!
unan ia ex¡pt'le.sad& conc.1.oi6n, ,¡:lodrin,
si 10 solicitan, en el plazo de un mee,
a ,partir dI!! .la fecha de e&ta dispo&i.
ci6n, obtener eI1 T':!ferido empleo.
siempre que, al sOl1icitarlo, 10 ha,an
i'li'Ualmoentoe de ,la petici6n de retiro.
qu", eel~ conceder' sirviéndoles de
tiapo reguJador el su.el1do de alférez.

S'!irundo. ,Estos ascensos lo! conce
derán en .el mee de julio <!te cada afio
yen ,la ~IlCi6n que cOo1"NlSpO~a al
promeddo de le. QI\lI! lo obtune.ron
en 106 últimos tra ados v ,por rig"U
roso orden de ant1güedad de los pe
ticiooarios de estos b!.n.efic'íc..

Toeroero. Los que no ~ ~an a
,los precept06 ¿e esta disp08ici6n, que.
de.T~n de lJ.e.no com,proencijdos en cuan
to die¡poonoe -el! decroeto dta<Lo.

Lo comunico a V. E. praJrol!. su cono
dmiento y cum.plimiento. MadiT'id. 17
de sept:embre de 193 l.

Soñor ...

SUELDOS, HABERES Y GRA'TI
FICACIONES

Exom9. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este MInisterio en 20 de ;ulio (¡l.
timo por el General de la primera Di·,
visión orgáll1ica. en la que el capit'n
de CA'B'ALLERIA, D. Clicerio Mardn
Mlg,uel, destinado ~n aquella fecha en
el oDep6s.ito od,to caballos sementales de
la s~l>tima zona pecuaria y en la actua
lidad en situaci6n de diAponlble forzoso
en esa Div!hi6n, solicitaba le fuese con·
ceclido el oderecho a percibJ,r la p;ratiñ
ca~i6n de mandq y servicio oC'l1 filas que

'.. ' ,.... '."'r'
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:::Jenor (;enocal de la segunda Qivision
orgáuica.

.Señor Interventor general de Guerra.

AzAAl

:Scf\or General de la sexta División or.
gánica.

"TRANSMIsraN DE, PENSIONES

Excmo. Sr,: De acuerdo con 10 pro
1>U~s.to por la Asamblea de la. Orde"'l
Mlhta.r ~e San Fernando, he tenido

IICel" di 'Imeel" , ••dltl.llIt!
CURSOS DE AUTOMOVILISMO

•••

-ltI......
SERVICIOS DE INGENIEROS

Ex<:mo. Sr.: EXa!IDlÍn:a.do ell «~
SU91Jesto de adquisición de n!<:e.pto
res para la Centra;! 1'8diot>eJ,egráfica
del Mí.nisterlo de la Guerra» formu
lado por el Centro i.Je T~io
noeg. IY El5tudiOlS TáctiJc06 de In~
n.ilero>, he tenidP a. bien aprobarJ.o.
efoectuándose el. 9&VÍlCio por gestión
d~ta, con arreglo a. lo di5,PU~to

en el apartad() primero del artículo
56 de la Ley de Admini.skaci6n y
Coota.b'ilidad <be la l{~ PÚbll
ca de primero de juMo de 19U
(e. L. núm. 128), y siendp ~o 6U
imporre die 30.000 pesetas a 106 «Ser
vici06 de !ng>enier06».

Lo comunioc(} a V. E. para. 6\1 t()

nocimi.emto y cu.mplimiento. Madrid,
II de 6Elptiembre de 1931.

~A
~~....;c-,,~.- o' - ,~ .........

Señor ~ral de la. pri,mera divi.
&i6n orgáni<;a.

Señ~ OI'<ienador de PagOs e In·
terventor ¡oene:raJ. de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo su
frido algunas omisiones en la orden
circular de 9 del corriente, ésta queda
a.nulada y rectificad&. en la. siguiente
forma: Visto el programa de la. Ins
pección de Artillerfade lu Fuerzas'
Militares de Marruecos, asf como 1.l.
bast8 de la Agrupaci6n de Radiotele
graifa y Automovilismo en Melil1a,
que se remite con objeto de proponer
un curso de dos meses de automo"i.
Hsmo pesado y otro de igual duración
pan. automoviliemo ligero en ambas
zonas del Protectorado, he dispuesto
la cde'bración de estos cursos para
clase. e individuos del Ejército de
~rica., qUe deberá dar prin.cipio el dia
prlll11ero de octubre próximo, terminan
do el 30 de noviembre del corriente
afto, efectuando 1& incorporaci6n con
la a.n.telación neces.aria, loa adtnitidos
para el curso de Hgeros en la Plana
Mayor de la Agrupación \de Melilla,
l~ de la zona oriental y' en el des.
tacamento qUe uta Agr\1'Plción tiene
en Tetuán para 'los de la. zona occiden
t3l1 y en las Comanodaon<:ill4 de Artille
ria de ~eli11a y Ceuta los que ha,yali'
de .egu1r el curso de Automovilismo
pe~do, y todo con arreglo a lu .i
¡Ulentes bases:

.1:" Serán) admitidos todo. lQ. in.
dlVlduo. propuestos por 101 reaimieA,"
tos, Centro. y Dependenci.. del terri.
torio, que reane.n lu 'condicione,a. que:
a continuación le determinan.

\

Certificado de robultez, eonltltuci6u
y aptitudes fI.ic.. para. la conduce16a
de au.tomóvl1et, las cualel .et'inapre.
ciadu mediante reconocimiento f...
culta.tivo efectuado por el m'dico del

Señ~lr Gt'Zl~Tai de la primra divili6n
orjl'~n:\'¡l

g'¡¡or tntt1vento.· g'eIlera~ de Guerra.

a bien conceder a. doi'la. Natividad Vi
daña Hernáez, domiciliada en Madrid,
calle de Murcia, nÚDl. aS, transmisiÓD
de pensión de cruz de San Fernando,
en la cuantla de 1.500 pesetas anuales,
que le fué otorgada a !J.'l difunto hijo
el alférez de INFANTERIA, D. Luis
Cué Vidafia, por disposidÓD de 26 de
marzo de 1931, pensión que deberá ca
bra.r a. partir del :u de agosto de 1923,
por la Pagaduría militar de Madrid.
. Lo digo a V. E. pl'Wa su conocimiento
y demás efectos. Madrid. 16 de septiem
bre de 1931.

~..•~

VACANTEli' DE DESTINOS

ULAClON QUJ: Sr. errA

Tercera división, una de archive.
ro tercero.

11 Cemro deo Movilización y Re
serva, una de oñda.l.

Academia de Artillería e lngenie
ros, una de eecribiente.

Seo anula la anunciadá de oficial
pina el %0 Ceotro die dlovili%aci6.n y
Reserva.

Madrid, %6 de s~tiembre de I'J3Z,
Antia.

Sellor...

Se·fior Presidente del Consejo Direc
tor de las Aj¡ambleas de las Ordentj¡
militares de San FernandQ y San Her
menegildo.

Señore9 General de la primera. división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

·Clrcular. Excmo. Sr.: Como amo
pliaci6c a la orden circular de 3 del
mes actual (D. O. núm. :300), be
dispuesto se anoocien las vacant:ec de
persona;! del CUe¡¡><> de OFICINAS
MloLITARES que se expresan. a con·
tinuación.

Lo comunico a V. E. pa.ra su cono
cimien'to y cumplimiento. Madrid, 16
de septiemb~ de 1931. .

AzA~A

VUELTOS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Accediendo .. lo -a.
licuado 'Pot: -el teniente de INGENIE.
ROS D. Rafa61Cortada Le6n, .u~.
numerio &ÍJ1 ,u-e'ldo en esa div.w6n
be' tenido a bLen. co.ncederJe la vuel:
ta al Ie1"vicio activo c()n atte¡lo a
lo di5puewto en el decreto de 20 de
aeo.to de 192 5 (C. L. 2111m. 275)
continuando en f¡ual llÍJtuaci6n h"t~
que le eorr~onda .er colocado.

Lo comurJCO a V. E. para eu co.no.
cimiento y cumplimiento. Madrld. 16
de .epti-emb~e de 1931.

A.l4~A

-

General die la~ div!.
or¡(nica..•

Int-eZ'Vlentor -~, ..1- G
.-....- \;IlV ue.

Je fué deducida por la. Int~rvtnci6n ge
~ral de Guerra, de acuerdo con 10 in
·formado por la Oroebad6n de Pagos e
lntervendón genoral Militar de ~
Yinisrerio, he' resuelto aocede·r a la pe
:tición del recurrente, debiendo hacerse
la ree1ómaci6n de dkha gratificación en
los meses que le fueron deducidos ;;
~on earáckr preferente por la ROOili
:tación de disponibles de la segunda Di
visión.

Lo comunico a V. E. pa.ra su conoci
miento y ctani>limiento. Madrid, . 16 de
,:pti~re de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada 1;lOr V, E. en 25 de diciembre del

.año último, en 1a que el capitán del De
'pósito de caballos sl.'tllentales de la sex
ta zona pecunia, jefe de la Secci6n des
tacada en Burgos. D. Valentín Matcni
Parra, solicitaba le fuese conc,dida la
:~atificad6n de industria, de ¡¡cuerdo
<on lo informado por la Ordenaci6n de
Pagos e Intervención general Militar
de este Ministerio, he resuelto desesti
mar la petición del recur,rente. por ca
Tacer de derecho a 10 que solicita..

Lo comunico a V. E. paTa su conocí·
"Il1i.l"nto y cumplimiento. Madrid, 16 de
~~ptiembre de 1931.

'Sefior
lIi6n

'S~floa'

rra.

EX<:mo. Sr. : V_ta la inetan<:i.a ~ur.
~ poo- V. E. en 15 de abril úl.
Imo. en la. que .el a.lf(!~z ~ como

rem.ento ck'l dlisueolt() I\e€imien.to
ance.t"<>s de Villaviciosa, sexto del
~, D. León Calvo Martfnez so
~r:lta ae Le a.bonen. ,los haberes y
, ev>~.nioe ,cOlr'Z"eSpOndi.enttee aa empleo
de (lJuooficlad y meees de ee.¡>t'iembre y
·~,tubre de 19:38, die a.cuerd() COl1 10
.,nformado por l~ Orden.aci6n dle Pa.
~Cs e Inte!,,:encl~n ~.neral Militar

e ~~ MInJeteorlo, be resuelto ac
,l'eder a. la petición del l"eCurren.~
~omo ca.eo an'!Oo¡o aa determin.wo

1><>r la. oróen. de 19 de~ ~t¡"
mto.(D. O" ntim. 42).

, ~wuco a V. ,E. ¡para. 'u cO-:
'l'O:::llill,ento y cumpl'imi«l-to. Madrid
16 de leptiem.bre <i1e 1031. '

AuRA



Cuerpo del interesaodo, o en su de
fecto, por otro de Sanidad Militar, el
que examinará con preferencia la vi
sión, que ha de ser la normal en ambos
ojos, sin grado alguno de miopia ni de
daltonismo, respecto al temperamento
no deberá existir predominio del· sis
tema nervioS().

Condiciones técnicas generales.
Serán preferidos por el siguiente or-

den de oficios.
l." . Montador de automóvil.
2.· Conduc.tor de automóviles.
3.· Ajustador mecánico.
4.· Forjador.
S,· Herrero-cerrajero.
,6: Tornero.
7,· Electricista.
\Las clases e individuos que se pre

senten han de tener más 'de dieciocho
años de edad (Jo que se acreditará en
el acto con la oopia de la media\ filia
ción) ; observar conducta impecable
(que se acreditará con una certifica
ción expedida por el comandante ma
yor del Cuerpo). A los saI'gentos ha
de faltarles dos años para cumplir su
último reenganche; a los cabos volun
tarios o reenganchados faltarles, cuan
do menos, dos años para cumplir sus

18 de septiembre de 1951

compromisos; los soldados de reem?la
zo ordinario, ser del último contin
gente incorporado a filas, )' los sol
dados voluntarios, faltarles. por 10 me
nos un año para cumplir su compro
miso,

2,- El número de aiumnos. para el
curso de Automoviiismo pesado será
de 105 para la zona oriental, corres
pondiendo 70 de ellos a ~lelilla y 35
al Rif; en la zona occidental asistirán
al curso 61. Para el c.urso de ligeros
se admitirán 60 alumnos, 30 por cada
zona.

3.- Durante I()s primeros quince
días se hará la selección del personal
admitido, reintegrándose seguidamen
te a sus Cuerpos los que no reunan
condiciones para seguir el curso.

4." Los Jefes de las Comanodancias
de Artillería y los de Instrucción de
la Agrupación, fijarán el personal, ma
terial y horas de prácticas para que
los alumnos que asis.tan al curso re
ciban un mínimum de 40 lecciones
prácticas de C<Jnduccíón. de una h;:>r:<
de duración Las clases teóricas que
darán reducidas a lo estrictamente :n
dispensable para reparación en carre
tera de las ligeras averías que pu~da¡¡

presentarse.
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Lo comunico a V. E. para su coJno
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1&
de septiembre de 1931.

Señor...

.b •••

UrdID.CIAD di ".1111 , CODtabllldad

TRANSPORTES

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien di6poner ~.an remitidas con
la m.ayor urgencia al Establecimien
to Central rl¡e Inteadencia todas las
bolas de 6orteo, así como los bom
bos reglamentarios de las Cajas oc
Recluta que han sido 6upr:mida6 en
vi;rtud de la reciente r.eorganizaci6n
del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump:limiento, Mac.'rid,
15 de s.eptiembre de 1931.

Señor...
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!.edad6. 'el ColeOo para Huérfu.os 'e la Itfutlril
1I1

BALANCE correspondiente al mes de julio de 1931, efectuado en el dia de la fecha, que se publica
en cumplimiento a lo prevenido en el artículo 12 del R~lamento de la Asociación. aprobado por
orden de 17 de febrero de 1926. (c. L. Apéndice 2.)

-------------1----1-
CEBE I r-tas Cta. HABER

1 I
.... Cta

JIIUMIaO D! SOCIOS

27.a3 03
23.062 30
50.363 49

• )

393 10

137 20
25.609 00

5.486 01

20.687 SI

~cia anterior lepa balance... 1.762.048[ 15

JIIIIOIk tk Ju cuotas de locioa de.llllel de I
julio J lIt dai •.•.. 41.448

1

' 51
CClft....dó~ del Estado a Colegio y del,

mi!lmo pa-a empleadot, sirvientes y tropa. 6).7118, 84
Donativo Somatenes 5." Región"'~"""1 5.000. 00
.dem Oobkmo Militar de Barcelona ....•• 1 70.11 00
den Comisión pensiones ev.:ntqales \ 23.740 ~ 7

Abonado en julio por Ceja Central, carpeta! I
del Colegio..•.........••......1 lf>.843. 40

Recibido de la Caja del Colegio en 17 julio., 83.tl6,t\ 02
Intere3es papel del Estado 5 por 100.•... \ 2.120 lO
Cargo Asociación Clases de Tropa....... 25.563 15
Pensiones e~ Julio que pasan a Depósitos. . 8.6)91 83
Pensiones devueltas por Colegio que pasan I 74 10

a Depositos. • . • • . • • . •• • • • . • • • • •• . .•.
I

I
I

'ItJ1J 11 diJbl ...... ·2.038.419 76
1 I

lI"UACfÓN D! LOS JlutlU'A.NOs. AJmCULO 12

"
VUODellIe Hembrtt de TOTAL de

tf a' li ¡i ti i
SITUACION ¡... ~ 11'" 1i ~... 1i,-- --k:-OI Cole¡lo. ........ ...... ]20 55 160 ¡~ 280 110

~cad=ur1t- 79130........ 0311 183 796 '24 1.433 430
PW&d 1M MiUiarel ¡ 35 1 • » 35 1" ..::.ea ti e~o........... 6f:l4 • » 69 2'
C'A. ~ de euelI_... 25 1 • • 25 1

011 Tlclclone l 210 117 130 63 340 180
1---TMIII............ 1.103 381 1.085 365 2.188 740

=

Importe del presupuesto de varonea ell el
mes de julio (de Jefes y Oficiales) ..••••

Idea Id. de hembras en el mismo (fdem íd.)
IdeJll íd. peaaionistas de amboll !Imos en id..
Abonado a la Caja Central por abouarés pa-

¡¡:ados. .••...••..... • •••...•••••••
Por llD cargo contra Asociación por vari06
cOllcepto.~ a , • • • • • • • • • • • • • •• .. ••

Por el importe título Maestro del huérfano
don Luis Carrascal.............. . ...

Oastos Huérfanos Cla~es Tropa .•..•.••.•
PAgado Escucla gimnaSia haberes de Tropa

de julio. . . . . . . .• . ....•....•.••••...
Pensiones de meses anteriores y depósitos

varios.•••••••••.•.•.• '" • •• . .•.•....
Abonarés del Colegio satisfe( hos a la Caja' ¡

Central................ . 1 19.612 12
Haberes de julio de personal del Colegio. 10.7 ~6¡_~

SIImul haber.......... 183,3,9

1

_

/~tm ti dtbl 2.03~.419 ~

Exlllettdtl eII Ca/tI."pn " detalltlt , ••• 1.855.049(86

JlETAU.II Da U. mcIST~aH CAlA

i~~e:7~~~~~~.?~~~~:t~ ?~~.~~1.7~.1~~~~ 5~'~gf' ~~
Valor efectivQ en la fecha de compra del P'"

pél del Estado propiedad de la A.oda.
ción, depOlitado en el Banco de fa'p'" • 1.371.331 16

[dem d det'lÓtliQ para premio ..Phlll Ultra.. 11.056 15
Carpetaae car¡oscontraColceios ••• •.•.•• 98.:388 63
dem <k abonar& pendientes de cobro ell

la Caja Central...................... 100.904 .9
f.a la cuenta corriente de la Caja Central. • • 33.080 66
F.nlaft1.fd. Banco Espaí'la, sucursal deToledo. 170.257 92
En la id. íd. CeatrM de Madrid... .... .2.272 50

Totdl •••••••••• 1.855.049, 86

OtIlera1el." •••••••••••. t ,.. Jo

JcI., oIililÚll. 1 aaimilaclos •••••••• , • • . • • •

TM4Jtú...a....... ••••• •


